
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICION

DIRECCION DE OBRAS . MUN¡CIPALIDAD DE TEMUCO
MUN¡CIPA¡-IDAD TTE

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las d¡sposiciones de la Ley ceneral de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

NUMERO DE PERMISO

FECHA

ROL S.r.r

129-204

profesionales correspondientes al expediente S.O.¡r.-5.'1.3./5. 1 4. N

D) El certificado de lnformaciones Previas No 2972

RESUELVO:

188 de feche O4lO1l2O17

de fecha l4-09-2016

de fecha

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

835 Ofic¡na 1302 Lote N"

LUIS CLARO SOLAR

Manzana

Zona

Sector

URBANO ZHRl

que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefic¡os del D.F.L. N" 2 de 1959

NO SE ACOGE A

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales

NoMERE o RAZÓN SocIAL de| PRo?'EfARIo R.U.T

FRANCO, BOKE & CIA LTDA.. 78504740-0

REPRESENTANTE LEGAL d6I PROP!ETARIO R.U.T

FRANCO LEDESMA ROLANDO 7412524-3

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL d€ l6 Empr€sa dsr AROUiTEcTo o PRoFEsIoNAL coMPETENTE (si proc6d€) R.U T

NOMBRE DELAROUIfECfOO PROFESIONALCOIIPETENTE RESPONSABLE R,U.T

GARBARINI BARRA MARIO ALESSANDRO 7467554-9

ñbMBRE o RAZóN§ocrALd€l REvr§oRr¡rDEPENuE¡TE REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONALCOMPETENTE R.U.T

CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.I.. OBRA MENOR PISo CLASIFIC SUPERF OESTINO VALOR
g CONSIOERA AUMENTO DE SUPERFICIE EDIFICADA 3.500.000

tr MoDtFtcActóN - ALTERAcToN - HABtLrracróN

tr SEGUNDA VIVIENDA ART, 6.2.9. O.G.U.C

tr CoNSTRUCcIÓN PRoVISoRIA

g CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO NUEVO OESfINO

ú GENERA NUEVAS UNIDADES ÍIPO DE NUEVAS UNIDAOES

g TOTAL ESTE PERMISO 0,00

63

't1-0't -2017

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

1.- otorsar _P_EE!US_o_qB_BAIUE\o_R_ _

4.- lndividualización de lnteresados:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.. OBRA PRELIMINAR
tr INSTALACION OE FAENAS

tr INSTALACION DE GRUAS

tr SALAS DE VENfAS O PILOTO

s.3.- DEMOLTCTON

tr E lrorar SUPERF CIE A OEI\4OLER

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA 3.500.000

TOTAL DERECHOS I\4UN C PALES 35.000

DESCUENÍO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIENTE ( ) 0

DESCUENTO 50% ( )

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA C) 0

35.000

GIRO INGRESO MUNICIPAL 5't25456 FECHA o6to1t2017

CONVENIO OE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS :

IV BR

q

EC

DIRE TOR DE OBRAS NICIPALES

{t

115,4

1 El presente Permiso se aprueba en consideración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Reepecto del Cumplimienlo de las normas urbanisticas aplicables al proyecto

La nomas de edifcación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la conslrucción son de exclusiva

responsab¡l¡dad de los Prolesionales Palrocinanles del proyecto.

3 oeberá solicilar Recepció¡ Final de Obras Anles de ser habitada o dest nada a uso alguno.

4 El presenle p€rmiso o una copia de este plastjflcada dekrá estar expuesto en un lugar visible duranle la ejecución de la obra.

5
l\4edidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán pemanecer en obra m¡entras se ejeclrte la construcción. Este último deberá adjuntarse al momento de

la Recepcion Finalde obras.

6
Toda obra de urbanización o edilicac¡ón deb€rá ejecutarse con sujeción estricta a los planos, especil¡caciones lécnicas y demas anlecedentes aprobados por la

oirección de obras Municipales.

7 Constructor Sr. l\¡ario Garbarini Barra, RUT: 7.467.554-9

I El presente Perm¡so aprueba OBRA I¡ENOR, conesponde a la remodelación de la OFICINA N" 1302 de la Torre Campanario, con 115,44 m2 de superficie y la

conex¡ón con la unidad N'1301. Ambas delmismo propietario.

I Consiste en la €liminación y apertura de vanos en tabiques no estruclurales, ejecuclón de labiques livianos y la inslalacrón de puerlas

El presente Permiso se aprueba en coniunlo con el SEO '187, carpeta 1090/1994, Perm¡so de Edmcación N"60 de fecha 1141-2017, correspondiente a la

oficina N"1301 (de 54,37 m2), enterando una superficie lotal de 169,81 m2.

Carpeta N'1409/2016.

! lexclvecror.res, eNT,BAc,oNES y/o socaLzaoo

--"1

JCon esta Obra Menor la propiedad queda con una superficie total ed¡f¡cada de

úts/

2

10

11

Usuario
Rectángulo


